
PP01.01 Empleo y 

Capacitación para el 

Trabajo

RESUMEN NARRATIVO INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

FIN 
Contribuir a la generación progresiva de más y 

mejores empleos en la Entidad.

 Incremento anual de trabajadores asegurados al 

IMSS, desagregado por sexo y grupos de edad.

Encuestas trimestrales del IMSS,  INEGI.

PROPÓSITO

Impulso de la ocupación laboral con 100 mil 

empleos de calidad generados al mejorar las 

competencias de los trabajadores con 

productividad y empleos bien remunerados, con 

formalidad laboral incentivada; conservando y 

fortaleciendo el Pacto para la competitividad y el 

empleo puesto en marcha.

Tasa de desocupación (Población desocupada 

entre población económicamente activa) 

desagregada por sexo.

 Encuesta Nacional de Ocupación

y Empleo (ENOE), Indicadores de 

ocupación y empleo, INEGI.

Condiciones políticas, sociales, financieras y 

empresariales para incremento del empleo de 

calidad.

1. Fomento de la inversión en el Estado de 

empresas líderes en áreas estrategicas del 

desarrollo, que generen una oferta de trabajo 

calificado y con salarios competitivos.

Proporción de empresas que se adhieren al pacto 

por el empleo.

Acuerdo por el empleo firmado y 

publicado por las partes, STPS.

Contexto favorable para la inversión y el 

empleo.

2. Incentivos para la ocupación laboral mediante la 

vinculación de los buscadores de empleos de los 

distintos grupos de población con las 

oportunidades de trabajo.

Personas desempleadas o subempleadas y 

capacitadas para el trabajo, desagregada por sexo 

y grupos de edad.

 Encuesta Nacional de Ocupación

y Empleo (ENOE), Indicadores de 

ocupación y empleo, INEGI.

Eficiente portal del empleo.

3. Articulación de la educación, capacitación y 

empleo con la participación de los sectores 

públicos, privado y social.

Acuerdo para la educación Dual.
Concertación de acuerdo firmado por 

sector público, social y privado, STPS.

Consenso entre Instituciones de Educación 

Superior - Gobierno - Sector Privado y Social.

4. Impulso a la formalización del empleo que 

garantice el acceso a la seguridad social de los 

trabajadores conforme a lo establecido en la Ley 

Federal del Trabajo.

 Tasa de informalidad laboral (Población ocupada 

informal entre la población ocupada total).

 Encuesta Nacional de Ocupación

y Empleo (ENOE), Indicadores de 

ocupación y empleo, INEGI.

Cumplimiento de la Ley Federal del Trabajo.

5. Incentivos al autoempleo en sectores de la 

población con limitado acceso a oportunidades de 

empleo formal.

Porcentaje de jóvenes recien egresados que 

reciben incentivos de capacitación.
Padrón de beneficiarios, STPS.

Éxito de las convocatorias realizadas al sector 

joven.

6. Mantener la paz laboral que permita la 

atracción de mayor inversión.
Número de huelgas estatalladas.

Reportes de las centrales obreras. 

Informe de seguimiento a huelgas, STPS.

Se mantiene la voluntad política y los 

acuerdos con los gremios, las empresas y los 

inversionistas.

1.1 Multiplicar las actividades de promoción de 

inversiones y establecer acuerdos de colaboración 

en el marco de los tratados comerciales suscritos 

por nuestro País.

Proporción de trabajadores del sector agrícola con 

movilidad laboral.
Padrón de beneficiarios, STPS.

Sector agrícola accede a esquemas de 

contratación en el marco de los tratados 

comerciales.

1.2 Impulsar la formación de competencias 

laborales modernas, mediante convenios con las 

instituciones de educación, las empresas y los 

organismos empresariales.

Número de personas capacitadas y certificadas, 

desagregada por sexo, grupos de edad y 

discapacidad.

Listado de personas, constancias de 

acreditación y/o certificación foliadas, 

STPS.

Difusión y promoción del programa de 

capacitación logra atender a la población 

objetivo.

2.1 Impulsar la incorporación de jóvenes al 

mercado laboral a través de esquemas de 

incentivos a los empresarios que faciliten las 

oportunidades del primer empleo.

Variación en el porcentaje de jóvenes con 

oportunidades de primer empleo.
Padrón de beneficiarios, STPS.

Empresariado ve atractivo la oferta laboral del 

sector joven.

ACTIVIDADES

COMPONENTES*



2.2 Fortalecer los programas de becas temporales 

de capacitación a empresas que ofrecen 

oportunidades de trabajo y entrenamiento a 

personas que buscan un mejor empleo.

Entrega de apoyos complementarios al sector 

obrero (Becas)
Padrón de beneficiarios, STPS.

Contratación de jóvenes en programas de 

entrenamiento para el empleo.

2.3 Promover en las empresas la contratación de 

más adultos mayores y personas con discapacidad.
Empresas promovidas. Padrón de beneficiarios, STPS.

Acceso de adultos mayores y personas con 

discapacidad en programas para el empleo.

3.1 Capacitar a la población desempleada en las 

competencias laborales y habilidades productivas 

que las empresas demandan en mayor medida, 

para facilitar su acceso al mercado laboral.

Variación del porcentaje de población 

desempleada capacitada.
Padrón de beneficiarios, STPS.

Interés de las personas desempleadas a 

capacitarse por competencias laborales.

3.2 Fortalecer a los Institutos de Capacitación para 

el Trabajo con equipo y personal certificado en 

tecnologías de la información, a fin de ampliar la 

cobertura y calidad de sus programas.

Número de programas de fortalecimiento 

implantados en Institutos de Capacitación para el 

Trabajo.

Informe de seguimiento a programa, 

convenios firmados con Institutos, STPS.

Cumplimiento de acuerdos 

interinstitucionales.

4.1 Promover la concertación de acciones para que 

la población ocupada acceda al pleno disfrute de 

sus derechos laborales.

Población ocupada con derechos laborales. Encuestas Trimestrales del IMSS, INEGI. Gestión efectiva ante instancias y acuerdos. 

5.1 Apoyar y promover las iniciativas de 

autoempleo, mediante opciones de 

financiamiento para el inicio de negocios y de 

proyectos productivos.

Autoempleos generados y en seguimiento.

Informe de seguimiento a programas 

(SIFIDE, SEGE, Secretaría del Trabajo), 

convenios firmados con Institutos.

Dependencias y entidades del sector  priorizan 

acciones a la promoción de autoempleo.

5.2 Promover e impulsar el emprendimiento a 

través de incubadoras de negocios, en vinculación 

con instituciones educativas.

Emprendedores en programas de incubación de 

negocios.

Informe de seguimiento a programa, 

STPS.

Oferta educativa afin a la demanda de 

emprendimiento.

6.1 Fomentar las soluciones conciliadas de las 

controversias laborales.
Conflictos solucionados.

Informe o reportes de centrales obreras. 

Informe de seguimiento (Secretaría del 

Trabajo)

Apoyo a la mediación laboral.

6.2 Brindar asesoría jurídica a empresas y al 

personal que labora.
Asesorías impartidas. Registro de asesorías,STPS. Solicitudes de asesorías atendidas.

FORMATO FPOA/C .- Matriz de Indicadores de Resultados.   Nota: * Este programa contiene 6 componentes (Entregables).
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